
99 de Oefubre de 1989

(EXTRAORDINARIO)

GOBIERNO CIVIL
Secretaría —Negociado 1, '

E L ECCION SO *4
El limo. Sr. Subsecretario del Ministerio 

de la Gobernación con fecha 1S de los co
rrientes me dice lo que sigue:

«El Si". Ministro de la Gobernación me comunica 
con fecha de hoy la siguiente Real Orden.

.. «El Real Decreto de 21 de Marzo de 1891 consti
tuye la norma de procedimiento urgente,-para todo 
cuanto se refiere á las reclamaciones de las elec io
nes de renovación bienal de Ayuntamientos. = Uno 
de los puntos más esenciales á que afecta dicha 
legalidad, es al mantenimiento del derecho que 
corresponde á los electores para reclamar contra 
aquellas ilegalidades cometidas dentro del período 
activo de la elección y en-este sentido el artículo 
4. de la expresada disposición, inicia el procedi
miento de reclamaciones que deben y pueden man
tener ios electores á los efectos indicados.=Se esta
blece en su artículo 6.° que la Comisión provincial 
unzi vez recibidos los expedientes, resolverá dentro 
del término de quince dias todas las reclamaciones 
protestas y excusas formuladas; debiendo publicar 
sus acuerdos á mas"tardar, dentro del quinto di i en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, sin perjuicio de 
cuidar que se notifique á Io< interesados en la for
ma prevenida por las disposiciones administrativas 
vigentes.=De tal modo se estima necesario el cum
plimiento de lo anteriormente señalado, que el ar
tículo 7.° del Real decreto en cuestión, impone la . 
penalidad por las omisiones que puedan cometerse 
al dejar incumplimentado lo referente al plazo es
tablecido para la resolución de las reclamaciones, 
incurriendo en una multa de 100 á 250 pesetas cada 
uno de aquellos vocales de las Comisiones provin
ciales, que dejen transcurrir el plazo máximo que 
se fija sin haber dictaminado en los expedientes 
de reclamaciones electorales de referencia =Como 
la Ley municipal en su artículo 52 determin i que 
los Ayuntamientos deberán constituirse el día pri
mero de Enero, precisa que para esa fecha estén 
resueltas cuantas reclamaciones con la elección se 
refieran á fin de que las constituciones de los Ayun
tamientos responden á la más efectiva legalidad y 
en su consecuencia, se lleven á efecto con asisten
cia de todos cuantos han sido designados por el 
cuerpo electoral, evitándose de este modo las mu
chas reclamaciones1 que suelen producirse si las 
constituciones no se realizan en la forma definida 
por la ley y sus disposiciones complementarias.=

Por todas estas razones.=S. M.-el Rey (q. D. g.: 
ha tenido á bien disponer lo siguiente: = Primero' 
Que comunique V. S. á los Alcaldes, que toda 
infracción del artículo 5.° del Real Decreto, de 24 
de Marzo de 1891, demorando el envió á las Comi
siones provinciales de los expedientes completos de 
reclamaciones y sus electorales correspondientes, 
será objeto de corrección, no solo por los medios 
prevenidos en el expresado Decreto, sino con apli
cación del artículo 189 de la Ley municipal vigente. 
=Segundo: Que haga V. S. conocer por medio de 
notificación directa á todos los individuos que for
man parte de la Comi'ión provincial, la% necesidad 
absoluta de que sean cumplidos los preceptos ante
riormente citados y especialmente el artículo 6.° del 
Real Decreto de 24 dé Marzo de 1891 en lo que afecta 
al plazo terminante y único para resolver todas las 
apelaciones electorales—Tercero: Que haga uso de 
las facultades que le concede la Ley provincial, pa
ra que, teniendo en cuenta lo prevenido en el artícu
lo 7.° del Real Decreto en cuestión, imponga las pe
nalidades señaladas al efecto, si las Comisiones pro
vinciales dejaren de cumplir lo manda lo anterior- 
mente.=Cuarto: Que todas las Comisiones provin
ciales comuniquen á V. S. las recursos que reciban 

• fallos de documentos, para que nombrando Delega
dos de su autoridad é imponiendo á los Alcaldes las 
penalidades que la Ley municipal establece, proce
da con todo rigor á que se completen en las Comi
siones provinciales los expedientes electorales, con 
toda la documentación necesaria. —Quinto: Que to
dos los recursos que se establen ante este Ministerio 
contra los acuerdos de las Comisiones provinciales 
se tram ten en la forma v los plazos prevenidos en 
el artículo 3.° del Real Decreto en cuestión, acom
pañando siempre los expedientes electorales y toda 
la documentación que afecte tanto á las reclama
ciones, como al procedimiento activo de la elección, 
teniendo en cuenta que el incumplimiento de esta 
disposición será objeto de las multas y penalidades 
establecidas al efecto, por impedir que se tramiten 
los espresados expedientes en form i que puedan ser 
resueltos dentro de los plazos dispuestos por la ley.»

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, lo digo á V. S. para su conocimien
to y exacto cumplimiento y publicación en Bo l e t ín  
Of ic ia l  extraordinario de esa provincia».

Lo que se publica en Bo l e t ín Of ic ia l  
extraordinario en cumplimiento de lo orde
nado.

Palma 27 de Octubre de 1917.
El Gobernador,

JAVIER MIELAN
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